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siniciPalidad de Ushuaia USZCJAIA, 2J2) de enero de 1973.- 
'

VISTOvLos linepmientos generales dados en materia de organizacián 
por el Superior Gobierno de la Nación; y 

CONSIDERANDO: 

Que las : Munioipalidades deben ajustarse a las referidas directivas 
con el,objeto de poder llevar adelante eficientemente la labor que les compete. 
dentro del prograMa de la Revoluci6n Argentinal., 

Que el órecimiento urbano cxDerimentado por la Ciudad de USEUATA en 
.los áltimos ablosl orea nuevas exigencias organizativas destinadas a robustecer 
. la eficaoia de la aoolán política y administrativa del Municipio; 

Que ellO importa la necesidad impostergable de proceder a una rees—
_ ttuoturáci6n org4nioa y funcional do la Munióipalidady sin que ello implique / 
'Alja aumento de los gastos burócráticosni crear nuevas erogaciones presupuestarias 

Que a:los efectos de un mejor ordenamiento y vinculación ejecutiva 
es -neoesario adaptar la estructura Municipal a una necesidad acorde con el cre , _ 

- oimiento vegetativo; 

Pot ello: 

- EL COHISIONADO EUEICIPAL DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

ORDENANZ A: 

TITULO  

MISION Y ORGANIZACION G.IZEIRAL  

ARTICUie 1 0 .— MISION: Esta Municipalidad estará a cargo dol Gobiorno y Adminis 
traci6n looal dela Ciudad de USRUAIA y el Departamento del mismo nombre.— 

ARTICULO 20 .— TABBAB: Corresponde a la 
- 

.a)- Entandmr en todo lo relativo a edificacióny controly tierras 

fisoales, abastecimientosy salubridady asistencia socialy es—,
peot4oulos pdblicos, costumbres y morali.dady servicios urba,/ 
:nolvdepartamental y administración de la vía pablicay paseosy 

óementerios y demás lugares de su dominio y juzgamientos de / 

las oontravencionas a disuosiciones municipales.— 

b) Prepaxar anualmente su proyecto de presupUesto de gastos y. /1 
odloulos de recursosy el que se elevará al Gobierno Territo—/ 

ad.al paxa su consideración y aprobación.— 

,• 51Y.Battablecer impuestos, tasas y contribuciones y percibirlos.— 

•T4)11!Ap:a:publioidad periódicamente el estado de sus ingresos y / 
• ''Itesto s y anualmente una memoria sobre la labor 

e)Iyombzar al personal de su dependencia y removerlos ajustándo—
,

/1/.., 

,
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-pe a lo que establece el : ,Lstatuto del Personal divil de la / 
Nación.- 

f) Preparar proyectos de Obras Municipales con un objetivo deter 
minado los que se elevarán para su aprobación.- 

g) Realizar convenios de mutuo inter6s con otros entes de dere-/ 
cho páblico o privado.- 

h) Enajenar o gravar los bienes de dominio Municipal.- 

i) Contratary previa licitación, las obras que estime convenien-
tey o efectuarlas por administración.- 

j) - Fomentar la instrucción pablica y la cultura artística, inte-
1 . lectual y fisicao-

kYAsegurar el expendio de los articulos alimenticios en las me-
jores condiciones de precio y calidad. Organizar si fuera me-
nester la producción y venta de los mismos.- 

ARTICULO 3°.- ATRIBUCIONES: Tiene las atribuciones necesarias nara hacer efecti 
vos los fines del Municipio, pudiendo imponer sanciones compatibles con la natu 
raleza de sus poderesy tales como multas, de acuerdo a lo previsto en la Orde-7 
nanza fiscal vigentey demolicii5n de construcciones, secuestros, destrucción y / 
decomiso de mercaderías.- 

ARTICUI0 4°.- COMPOSICION: La autoridad Municipal estará constituída por el 1n-
tendente y sus orgánismos auxiliares, los Secretarios Municipales, Funcionarios 

-y Agentes dePendientes.- 

ARTICUI0 5°.- DEPENDENCIA: Directa del Gobernador del Territorio por intermedio 
del Rinistro de Gobierno, Eduoación y Salud 

ARTICULO 6°.- NIVELES DEPARTAlENTALES: Se establecen los siguientes niveles 
rárquicos entre los Departamentos Comunales: 

a) , SECRETARIA MUNIOIPAL.- 

b) DEPARTAMENTO.- 

c)-DIVISION.- 

d) SECCION.- 

ARTICULO 7°0- SECRWIRIOS MUNICIPALES: El Intendente será asistido en sus fnncio 

nes por los Secretarios Municipales: 

Individualmente, en wateria de las responsabilidades que se lé 

aeignen en el presento Reglamento Orgánico y 

,En.conjunto, constituyendo el Gabinete Municipal.- 

Jefa
, 

hAuntrInr11-',-;.1 r'n
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90". 

blICUI0 80 .— Los Seoretarios Municipales en materia de su competencia e indivi 
dnalmente:

a) GuMplirán y harán cumplir el Estátuto y los fines de la Revolu 
oi6n Axgentinay la Constituoi6n Nacionaly las Leyes y Decretos 
laaoionales y gubernamentales y las Ordenanzas, Decretos, Reso—
luoiones y Circulares Municipaleg.— 

b) Refrendarán y legalizarán con sus firmas los actos de competen 
oia del Intendente.— 

0) estableoerán las políticas de sus secretarias.— 

d) Coordinarán el funcionamiento de los Departamentos dependien—/ 
tes y resolverán los problemas de competencia que pudieran pre 
sentarse.— 

e) Intervendrán en la preparación y prpmulgaci6n de OrdenanzasyDe 
oretos y Resoluciones y supervisarán su cumplimiento.— 

f).Barán oupplir las normas de administración presupuestaria Y 1/ 
oontable y eláborarán un proyeato parcial l en materia de su // 
oompetencia, del presupuesto anual y lo elevarán al Intendente. 

g) Administración del personal de su Secretarla.— 

h) Representarán al Municipio en la celebración de contratos y de 
fensa de sus derechos e intereses.— 

i) elevarán al Intendente una momoria anual y todo otro informe / 
que lé fuera requerido.- 

j) Como integrantes del Gabinete deberán intervenir en la determi 
naoi6n de los objetivos municipales, en la formulación de sus—
politicas y estrategias, con sus planes de desarrollo y seguri 
dad y en el asesoramiento de todos aquellos asuntos, que él 
tendente someta a su consideración.— 

ARTICULO 9 0 .— JEFES DE DEPAaTAMENTOS: Deponderán de an Secretario Ianicipal y: 

a) Cumplirán y harán cumplir el Estatuto y los fines de la Revolu 
oí0n Axgentinay la Constitución Nacional y las Leyes y Decre-7 
tos Nacionales y Gobernamentales y las Ordenanzasy DecretosyRe 
solueienee y Circulares Municipales.— 

.1?) ,partíciparán en las reuniones de Gabinete cuando asi lo digpon 

ga el Intendente.— 

o) Harán oumplir las normas on matoria de administracidn presupues 
taria y contable y elaborarán un proyecto de la parte que les 

(IbraWiete del presupuesto correspondiente al próximo ejercicio y 

"ar
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1.1) elevarán al Secretario Municiral del que dependen.- 

Controlarán al personal a su careo.- 

e) 'Participarán en la elaboración de loo planes de desarrollo y se 
guridad locales.- 

f) Firffia-ran los actos que se orieinen en su jurisdicción y que co-
rrespondan ser elevados por el Secretario correspondiente.- 

g) .Son responsables y tienen la autoridad para adoptar y ejecutar 
todas•las decisiones que se deriban de la interpretación que / 
Igagan de las políticas vigentes.- 

ARTICU10 10°. gaeLS DE DIVISIONES:  

a) ' Son funcionarios comunales que asisten a los jefes de Departa-/ 

mentos, los que pidrán delegar parte de los asuntos de su oompe 
tencia.'Sus funciones y taxeas serán establecidas por loe fun-7 
cionaTios de mayor cargo y función.- 

b) Sus actividades son planificadas por sus Superiores.- Tienen la 

responsabilidad de ejecutarlas en las partes que le correspon-/ 
den. Tienen atribuciones para decidir como ejecutar las tareas 

asignadas.- 

c) Tendra la más obffipleta autoridad para actuar en asuntos de ruti 

na y en consecuencia, toda cuestión que no fuera de éste carác-
tery la resolverá revia consulta con ou jefe.- 

ARTIOUI0 11*.- JEYLS DE SECCION: Serán responsables del cumplimiento de las órde 
nes que reciban y toda cuestitin fuera ds rutind deboran consultarlas con su Jefe 

ARTICUIO 12*.- DESPACHO: En la Intendencia y en aquellas sub-divisiones orEánica 

en que se justifique, habrá un despacho el que cumplirá las sicuientes tareas ge. 

nerales:

a) Atenderá los asuntos personales de carácter oficial del Intendel 

te.— 

b)-kbendera todos aquellos aspectos relativos a la parte administrz 

tiva del personaly incluyendo control y disciplina que no fuerai 

oentralizados por el Departamento de Personal.- 

o) Atendera la recepci6n, trámite, despacho y arohivo de todos los 
HSxpedientes, formularios, notas, etc. asegurando su cumplimient( 

-y.:diligenciamiento.- 

Atenderá si cargo de los libros y reglamentos y el inventario / 
•PaxPial de bienes patrimoniales de su Secretaría o Departamento. 

tARISOL CARDENAS 

:Jofa 

. .D0.71»c11 9
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JZIn GF. ) Diligensiará la correspondencia ajustándose a lo establecido 
- en la reglamentacia4 vigente.- 

ARTICUI0 13 0 .- Lod despachos segan el nivel departamental en que actaen podrán 
tener-el nivel jerárquico de Divisi6n. Su jefe recibirá la denominación de "Je-
-fe de Deispacho" y-tendrán la jerarquía de un Jefe del mismo nivel divisionalo-

TITULO II  

10E LAS AUTORIDADES COMUNALES 

CAFITULO I 

DEL INTENDErTE MUFICIPAI 

ARTICULO 14% ¡-. EISION Y DEPENDENCIA:	 Intendente Municipal de USEUAIA, será 
ei funcionario de mayor jerarquia en la Comuna y dependerá del Gobernador p or / 
intermedio del Einisterio de Gobierno, Educacibn y Dienestar Social.- 

ARTICULO 15°.- EISION: Mministrar y gobernar la Ciudad y el Departamento de // 
UBRUAIA.- 

ARTICULO l6c›. AREAS: 

a) Dispondrá el cumplimiento de las tareas asignadas a la Munici 
palidad, como así tambien las que evetualmente le sean fija-7 
das por el Gobierno de la Gobernación del Territorioo-

b) Cumplirá y hará cumplir el Estatuto y los fines de la Revolu-
cOn Argentina y las Leyes y Decretos Gubernamentales y Nacio 
naleop dentro de su jurisdioción, dando la dobida intervención 
.a laa autoridades idóneas en los casos que así correspondao-

c) En forma particular: 

1- Sancionará Ordenanzas, Decrotos, Resoluciones y Circulares, 
las reglamentará y hará cumplir2- 

25-!:Preparará y elevará al roder Ejecutivo Territorial el presu 
puesto de gastos y cálculos do recursos antes del 	 de di 
ciembre de oada 

:. 3 Sfectuará la recaudaoifin de tasas retributivas, prestará / 
servicios municipales, pablicos y ejecutará las obras pabli 

• cas previstas en los planeso-

4- Máne j ará los fondoe 7)ablicos ajustándose a las provisiones 
de la Ley d- Contabilidad.- 

5. Podrá efectuar modifioacionos que importen un aumento de / 
las erogaciones previstas on el presupuesto de vigoryaumen 
tando las erogaciones siempre que sean cuentas de financia 
031011.propia y que estén equilibradasporPun atiMentu,en,l4 

reeaudaci6n superior a los cálculos previstos en el ario 

fiscal.-
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, 6- Racer welnetar, on materia de ostabilidad, derechos, 
ciones, disciplina, retribuciones, previsión social o cual-
quier otro asunto relacionado con el Estatuto del Eppleado 
Pablico.- 

7- Disponer el traslado del p ersonal comunal dentro y entre // 
las distintas secretarías dol Juriicipio, respetando siemprc 
el escalafón del r,Jrsonal,su nombramiento y,desienación.— 

.	 • 

cArInlo 11 

DE IJW3 0:2GAITISIJO2 AUXILLLUS DE 


172212TDENTES Y SECRETARIOS  

ARTIODLO 170 .— DESPAONO: 

EISION:Facilitar el deserApoPio del Intendente, atondiendo aquelloS 
asuntos privados y/o porsonales de earácter oficial que le deleea 
ray procurando por todos los medios a su alcance, evitarle inte-7 
rrupciones innecesarias.— 

ARTIOULO	 TARBAS: Cupplirá las sieuientes tareas: 

a) Ziligenciará toda la corresp„ndencia de su despacho0— 

1)'Dontrolará la correspondencia mediante un adecuado sistema de 
-.registro y archivo. Preparará toda la correspondencia entrante 
para someterla a consideración del Intendente.— 

) Atenderá los pedidos de comunicación telefónica con, del y al 
Intendente.— 

d) Preparará los proeramas de audiencias ajustándose a las políti 
cas del Intendente.— 

e) Atenderá on su desuacho a las personas que esreran turnos para 
ser atendidas por el Intendente.— 

f)Labrará actas de reuniones y acuerdos seean lo disponea el Inten 
dente.— 

á) Mantendrá la correcta presentación del edificio, supervisando / 
.diariamente: 

1— Disponibilidad de elementos, escritorio y baEos.— 

2— Funolonamiento do tol(Vonos, luces, oalefacci6n, servieios 
sanitarios, etc.— 

3— Aseo de locales, muebles, alfombras y demás elementos.— 

.	 -4111-1Tentilaci6n de locales cuando convenga.— 

/Oendrá informado al Departamento de Prensa de la Gobernación 

-sobre las novedades acaocidas a nivel del Intondente.— 

OL CARDENab 

Jefa 

	

Decho	 1 
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Municipalidad de Ushuaia

TITULO III 

DE LAS ljECIWA,IJAZ "UlICIPAIES 

CAPITULO I  

/
BECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ARTICULO	 TAREAS: 

a) Intervenir en las relaciones del Gobierno Municipal con la Co-
munidad.- 

b) Ejercer las funciones de control que compete al Poder de Poli-
cia Múnicipal.- 

1- Ordenamiento del tránsito y estacionamiento en calles y ca-
minos de jurisdicción municipal.- 

Fomentary coordinar y fiscalizar Ia explotación de los ser-
Vicios pablicos de transportes.- 

3- Policía de tránsito, licencias de conductor y registro de / 
automotores.- 

4- Ejercerá un control exhausttvo sobre todos los comercios y 

el sistama de comercialización.- 

5 Por intermedio del Departamento respectivo controlará todo 
lo inherente a matanza y venta de animales paxa consumoy to 
mando las medidas de nrevencidn paxa oada caso en general y 

extparticular.- 

o) Preservax y desarrollax una aut6ntica cultura argentina orien-
tada a elevax los valores positivos de la nacionalidad.- 

d) Entender en todo lo relativo a las modificaciones de forma y no 

de-fondo del presente reglamento orgánico.- 

) DEFENSA CIVIL.- 

f) Realizaoi6n de actos do carácter patribtico. Proteccidn de los 

símbolos.- 

g) Cumplimiento de las decisiones del Poder Judicial. Examinar cri 
tioamente, proponer y efectuar las modificaciones que corregpon 

den en todos los anteproyectos de Ordenanzas, Decretos, Resolu-
ciones Ubnicipales y Reglamentaciones quO presenten las Secreta 

rías y deba firmax el Intendente. Dirigir y normalizar la trami 

interna o oon proyeoci6h externa que realide la Comuna. 

lkstener el funcionamiento de la estructura comunal administran 

40 les servicios necesarios.- 

C/:\f'd7)1":.i•-• in -., 

efa... 

•.. Despncho
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YtvpoeiciOn de expropiaciones con fines de bien pdblico.- 

VIgnancia de abastecimiento y precios.- 

j) Control del agio y la espoculación.- 

110 Coordinar la producción con la industrialización y el comercio. 

-1) Rigiene materno-infantily higiene del s adultoy procaución de // 
riesgosy tratamiento y rehabilitación asistencial del anciano y 

individuo.- , 

iali) Control de enfermedades transmisibles.- 

u) Atención médica para-16dico del enfermo.- 

£1.) Educación sanitaria de la poblaci6n.- 

o) Catastro sanitario.- 

p) Asuntos legalesy aplioación do las leyes y Reglamontos sanita-
rios,- 

De oompeterá en particular: 

a, La redaccidn definitiva de todas las Ordenanzasy Decretosy / 
ResolUoionesy Circularesy etc. que deba firmar el Intendente. 

b- Administrar el Despacho Generaly Oficina de Personaly Mesa / 

de Entradas y Archivo General o Imprenta.- 

uArITuLo II  

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUTLICOS  

AR2ICUI0 2111 0 .-VMSI0N: Desarrollax planos de obras y servicios pdblicos Con los 

estudios y proyeptos correspondientes y ejecutar los mismos. Reglamentar y fis-

calizar 10# mbrallnde carácter particulax. Administrar y Operax los servicios Mu 

nioipales. Efeotuar el Catsstro.- 

ARTICUI0 21 0 0- TAREAS: En partioular le eompeterá: 

a) Elaborar planos intecTalos de canSotor local de Obras y servi 

Cli00 pdblicos quo satisfaan las n000sidades de órden pdblico 
que propendan al bionestar do la Comunidad.- 

Ejeoutar los planos de obras y servicios pdblicos.- 

Planeami ento y ejocución de obras hidráulicas para desaglesy / 

sánSámiento, defensasy etc.- 

Pomento de la red caminera dentro del departamentoollaneamien-

to , yejecuci6n de obras viales y de conservación.- -J

OL 

pano 

Munl 'rinp lidr, d de U2hur::-
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i) Fomento de los servicios paxa provisión de agua potable.- 

f) T Oontrol de cercos y veredas.- 

i g) Reglamentacién referida a construccionesy arquitecturay urbanis 
mo y control de su aplicaci6n.- 

h) 4prohaci6n de planos y certificados de obras particulares.- 

i) Determinación de las lineas lliriicipales y enumeración domicina 
ria.- 

j) Realizar el Catastro y Padrón Municipal.- 

Mantener los equipos y maquinarias nocesarias para estas tareas. 

1) Reglamentación de todo lo relacionado con el saneamiento ambien 
taly viviendasy locales, control do alimentosy de agaa potabley 

control de insectos, roedoresy basuras y animalesy aguasy excre 
tas, oontrol de otros rieseos y molestias ambientales.- 

CAPITULO 111 

SEGRETLECIA DE I:;(301WIA Y PINANZAS  

ARTIOULO 22°‘- EISION: Atender los asuntos relativos al rógimen económico de la 

produo445n, la industria, comercio, minería, rógimen financiero y'contable y lo 

referente al patrimonio, recursos y eastos de la Comuna.- 

,ARTIOULO 23 11 . TAREAS: En particular le comoeterá: 

a) Reunir la información y realizax las investieaciones y estu-/ 
dios económicos nooesarios paru la formulación de los planes 
respectivos.- 

b) Verificar el cumDlimiento de los planes vieentes y realizacio. 
nes de caráctor económico.- 

c) Ilecaudaoi6n de dereohos y tasas retributivas.- „ . 

d) : Estudiar y preparar el presupuesto general de gastos y recur-

oop, deuda	 y régimen de pagoso-

e) Inventario de los bienes comunales.- 

f) Informaoiones presupuestarias, financioras y económícas del / 

Municdpio.-

CAPITULO  

ESRUCTURA JERARQPICA 

INTENDENCIA MUNICIPAL 

Intendencia Municipal estará formada por: 

ián irj g I str o 

lést.IdOo..Gone1., ral . 

.Myr	 '
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)SECRETARIA BE GOBIERNO MUNICIPAL.- 
• 

:1?) SEPRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS.- 

9) SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.- 

d) DEPARTAMTOS: 

1- CONTADURIA.- 
?„.0IEAS Y SERVICIOS xilIcrPALEp.— 

e) XIVISIONES: 

• 1- DESPACH0.- 
2- PERSONAI.- 
3- INSPECCION GLITERAI.- 
4- BROWITOLOGIA E 11I0IE=0- 

5- TESORMIA.- 
ALMACENES.- 

7- LICITACIONES Y CnrJ.S0- 

f) SECCIONES: 

1- TIERRAS.- 
TRANSITO.• 

3-11ABILITACION.- 
4- IIESA DE ENTRADAS.- 
5- RECAUDACIOVES.- 

RENDICIONES.- 
7- LIQPIDACIONES0- 
8-'TATRIMONIO.- 

, 9-SERVICIOS Y 0 1S.- 

SECRETARIA DE GDBIERNO LIUNICIPAL 

ARTICULO 2	 De la Seoretarb, de Gobierno Municipal dependerán: 

a) DIVISIONES: 

1- DESPACH00- 
2-.PERSONAL0- 

.3. BROMATOLOGIA E HIGIENE.- 
4 l INSPECCION GEPERAL.- 

b) SECCIONES: 

1- TIERRAS. 
2- ' TRANSITO. - 
'1- EABILITACIONES. 

BESA DE ENTRADAS.- 

la División Inspeoción General dependerán: 

019CIONES: 

1.:TRANSI209- 
1ATILITACICNES.- 

Istro 

cho 
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ARTICULO 27 0 .- En caso - de ausencia temporaria del Secretario de Gobierno Munici 
pal, la atenciówde los asuntos do la Secretarla, quedará a cargo de los Secre-
tarios, seedn el 6rden de subrogancia del Art. 24°.- 

CAPITULO V  

SECREURIA DE ECON=A Y FINANUS 

ARTICULO 28°.- Me la Secretaría de Econorala y 2inanzas dapenderán los siguientes 
organismos:

01 a) DEPART GONTADURIA 

ARTICULO 29 0. Del Departamento Contaduría dependeran: 

a) DIVISIONES: 

1- TESORERIA.- 
2- AIMACENES.- 
3- LICITACIONES Y comrRAs.— 

b) $ECCIONES: 

1- RECAUDACIONES.- 
2- RENDICIONES.- 
3- DIWIDACIONES.- 
4- PATRILION100- 

ARTICULO 30 0 . De la Divisi6n Tesorería dependerá: 

a) SECCION RECAUDACIONES.- 

ARTICULO	 En caso de ausencia temporaria del Secretario de Economía y Finan 

• Zas, la atenoi6n de los asuntos do la ocrotarla quodará a oarjo do los Seorota-

rios, segan el órden de subrogancia del Art. 24°.- 

SECRETARIA D1-11 OWAS Y SERVICIOS PUBLI(DS  

ARTICULO 32°. De.la Secretaria de Obrasy Servicios Pablicos dependerá: 

fil)DEPARTAMENTO DE OICIAS Y SLI/VICIOS MUNICIPALES.- 

ARTICULO	 Del Departamento de Obras y Servicios Municipales depender4: 

a) SEOCION SERVICIOS Y 

ARTICU10 34 0 .- En caso de ausencia tomporaria del Seoretario de Obras y Servi-

cios Pdblicos¡ la'atención de los asuntos de la Secretaría quedará a cargo de 

los Secretarios segIn el 6rden de subrogancia del Art. 24°.- 

ARTICUIJO 35 0 ,-. En,caso de acefalla de las distintas Secretarías y hasta el nom-

bramiento, quedará a cargo de las mismas el Jefe de Departamento Contaduría o / 

en - avdefeot0401 j0fe del Departamento de Obral y Servicios Municipales, en ese 

érdenwp. 

ARTICIZT-560  DEIWASE toda otra disposición que se oponga a la presente.- 

///000
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ARTICULO Solic/tese la ratificaoi6n de la presente Ordenanza a S.E0 el SeHor Gobernadordel Territorio Pacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
- - Islas del At1ántíco Sud.- 

e COLO 309-c Regístrese, difandase ampliamente, Use comunicaci6n al Bolo-
'n Oficial, Tomezi Conocimiento Secretaria de Obbierno Municipal, Secretaría ono4a 71-Pi4anzas y Secretaria de Obras y Seinricios Pablicoso Cumplido, 

ORMENíi21. MUVIOIPAL 157.0 :21 /973.-
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